
Resumen condenas dictadas por veredicto de hoy 26/12/25. 
Tribunal Federal de Juicio de Bahía Blanca
[bookmark: _GoBack]causa N° FBB 15000005/2007/TO1 y ACUMULADAS


1. CONDENAR a OSVALDO BERNARDINO PAEZ, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 119 inc. 3 y 151 -texto según ley 11.179- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN. 
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 6 de noviembre de 2012 en la causa FBB 93000982/2009/TO1 “Bayón” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal) y CONDENAR a Osvaldo Bernardino Páez a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
2. [bookmark: _Hlk164760271]CONDENAR a OSVALDO LUCIO SIERRA, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO  (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 119 inc. 3 y 151 -texto según ley 11.179- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN)
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 4 de octubre de 2017 en la causa FBB 93000001/2012/TO1 “González Chipont” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal), y CONDENAR a Osvaldo Lucio Sierra a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
3. CONDENAR a GUILLERMO JULIO GONZÁLEZ CHIPONT, de las demás condiciones personales en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN).
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 25 de noviembre de 2015 en la causa FBB 93001103/2011/TO1 “Fracassi” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal), y CONDENAR a Guillermo Julio González Chipont a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
4. CONDENAR a JORGE HORACIO GRANADA, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 119 inc. 3 y 151 -texto según ley 11.179- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN). 
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 6 de noviembre de 2012 en la causa FBB 93000982/2009/TO1 “Bayón” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal) y CONDENAR a Jorge Horacio Granada a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
5. [bookmark: _Hlk164167287]CONDENAR a NORBERTO EDUARDO CONDAL, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 119 inc. 3 y 151 -texto según ley 11.179- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN). 
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 6 de noviembre de 2012 en la causa FBB 93000982/20097TO1 “Bayón” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal) y CONDENAR a Norberto Eduardo Condal a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
6. CONDENAR a CARLOS ALBERTO TAFFAREL, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 119 inc. 3 y 151 -texto según ley 11.179- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN).
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 6 de noviembre de 2012 en la causa FBB 93000982/2009/TO1 “Bayón” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal) y CONDENAR a Carlos Alberto Taffarel a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
7. CONDENAR a VÍCTOR RAÚL AGUIRRE, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 119 inc. 3 y 151 -texto según ley 11.179- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 				
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 25 de noviembre de 2015 en la causa FBB 93001103/2011/TO1 “Fracassi” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal), y CONDENAR a Víctor Raúl Aguirre a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
8. CONDENAR a ENRIQUE JOSÉ DEL PINO, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 119 inc. 3 y 151 -texto según ley 11.179- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN)
UNIFICAR las condenas dictadas por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 21 de diciembre de 2010 en la causa Nro. 1668/73 "Miara, Samuel y otros", con la dictada por este órgano colegiado con otra integración el 4 de octubre de 2017 en la causa FBB 93000001/2012/TO1 “González Chipont” y con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal) y CONDENAR a Enrique José Del Pino a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIA LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
9. CONDENAR a CARLOS ENRIQUE VILLANUEVA, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO  (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 119 inc. 3 y 151 -texto según ley 11.179- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN). 
UNIFICAR las condenas dictadas por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 1 de Córdoba el 24 de octubre de 2016 en la causa FCB 93000136/2009/TO1 “Megacausa La Perla”, con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal) y CONDENAR a Carlos Enrique Villanueva a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIA LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
10. CONDENAR a JORGE ANÍBAL MASSON, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, 119 inc. 3 y 151 -ley 11.179- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN).
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 6 de noviembre de 2012 en la causa FBB 93000982/2009/TO1 “Bayón” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal) y CONDENAR a Jorge Aníbal Masson a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
11. CONDENAR a BERNARDO ARTEMIO CABEZÓN, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter; art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN) .
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 20 de febrero de 2014 en la causa FBB 93001067/2011/TO1 “Stricker” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal), y CONDENAR a Bernardo Artemio Cabezón a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
12. CONDENAR a JOSÉ MARCELINO CASANOVAS, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter; art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN) .
13. CONDENAR a RAÚL ARTEMIO DOMÍNGUEZ, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter ;  art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338-, del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 
14. -CONDENAR a ARSENIO LAVAYÉN, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter; art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 
15. CONDENAR a CLAUDIO ALEJANDRO KUSSMAN, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo (texto según ley 14.616) y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN).
16. CONDENAR a MARIO HORACIO TORRES, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de VEINTE (20) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); .
17. CONDENAR a ADALBERTO OSVALDO BONINI, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de DIECIOCHO (18) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y arts. 91 y 92 en función del art. 80 inc. 2 -ley 21.338- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 
18. CONDENAR a HUMBERTO LUIS FORTUNATO ADALBERTI, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de DIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y arts. 91 y 92 en función del art. 80 inc. 2 -ley 21.338- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN).
19. CONDENAR a ROBERTO CARLOS BRUNELLO, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de DIECISÉIS (16) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN).
20. CONDENAR a JOSÉ ANTONIO MAIDANA, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de TRECE (13) AÑOS Y DIEZ (10) MESES DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); .
21. CONDENAR a ALBERTO DANIEL REY PARDELLAS, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de TRECE (13) AÑOS Y DOS (2) MESES DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 
22. CONDENAR a EDUARDO CARLOS VIDELA, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de TRECE (13) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 
23. [bookmark: _Hlk164686570]CONDENAR a RAÚL ESTEBAN ANDRÉS, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de TRECE (13) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 
24.  CONDENAR a RICARDO CLAUDIO GANDOLFO, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de TRECE (13) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, r (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 20 de febrero de 2014 en la causa FBB 93001067/2011/TO1 “Stricker” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal), y CONDENAR a Ricardo Claudio Gandolfo a la pena única de TRECE (13) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
25. CONDENAR a ALEJANDRO LAWLESS, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de DOCE (12) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y artículos 530 y 531 del CPPN); 
26.  CONDENAR a ENRIQUE STEL, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de DOCE (12) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 
27. CONDENAR a ERNESTO EMILIO RAMÓN ETCHART, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN).
28. CONDENAR a HÉCTOR JORGE ABELLEIRA, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de SIETE (7) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter; y art. 151 del Código Penal  y artículos 530 y 531 del CPPN); 
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 6 de noviembre de 2012 en la causa FBB 93000982/2009/TO1 “Bayón” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal) y CONDENAR a Héctor Jorge Abelleira a la pena única de PRISIÓN PERPETUA, INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
29. [bookmark: _Hlk161226890]CONDENAR a VICENTE ALFREDO FLORES, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de SIETE (7) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN); 
30. CONDENAR a MARTÍN GUTIÉRREZ VELASCO, de las demás condiciones personales obrantes en el exordio, a la pena de SIETE (7) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642-; 144 ter segundo párrafo -texto según ley 14.616- y art. 80 inc. 2, 6 y 7 -ley 21.338- y art. 151 del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN).
31. CONDENAR a JORGE HORACIO ROJAS, de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de TRES (3) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO, (según lo prevén los artículos 2, 29 inciso 3°, 45, 55; 144 bis inciso 1 y último párrafo –ley 14.616-, en función del artículo 142 incisos 1 y 5 -ley 20.642- del Código Penal y artículos 530 y 531 del CPPN) .
UNIFICAR LAS CONDENAS dictadas por este órgano colegiado con otra integración el 4 de octubre de 2017 en la causa FBB 93000001/2012/TO1 “González Chipont” con la ordenada en estas actuaciones (conforme artículo 58 del Código Penal), y CONDENAR a JORGE HORACIO ROJAS a la pena única de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR EL TIEMPO DE LA CONDENA, ACCESORIAS LEGALES Y AL PAGO DE LAS COSTAS DEL PROCESO (arts. 5, 7, 12, 29 inc. 3, 40, 41, 55 del CP y 530 y 531 del CPPN).
32. ABSOLVER por el principio de la duda razonable a CARLOS ALBERTO FERREYRA, de las demás condiciones obrantes en autos, de los hechos que le fueran imputados (conforme art. 3 y 402 del CPPN). 
		

FIRMADO POR: ERNESTO PEDRO FRANCISCO SEBASTIÁN, SEBASTIÁN L. FOGLIA Y MARCOS JAVIER AGUERRIDO (JUECES DE CÁMARA). ANTE MI: IGNACIO AHARGO (SECRETARIO FEDERAL).
